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NOTA SECRETARIAL. - Santa Cruz de Lorica, veintitrés (23) de junio de 2023. 

Señor Juez, el presente proceso, está pendiente de impartir trámite. Sírvase proveer. 
 
PABLO GARI PADILLA
Secretario

AUTO. Santa Cruz de Lorica, veintitrés (23) de junio de 2023.

 Proceso ejecutivo con garantía personal de mínima cuantía
Demandante Compañía de Financiamiento Tuya S.A. Nit N° 860.032.330-3

Demandado Eder Vidal Vega CC 15.027.011
Radicado 23 417 40 89 001 2020 00285 00

 
1. Vía correo electrónico institucional el apoderado judicial del ejecutante presentó escrito
donde solicita se efectué requerimiento a la Oficina De Registro De Instrumentos Públicos
De Lorica, con el fin de que dé cumplimiento a los dispuesto en el auto de fecha nueve
(09) de octubre de 2020, mediante el cual se decretó el embargo del bien inmueble con
matricula inmobiliaria No 146-18421 de propiedad del señor Eder Vidal Vega.

El Juzgado negará lo pedido teniendo en cuenta que la entidad a través del oficio Nº 758
de diciembre de 2022, informa que hace devolución del mencionado oficio sin registrar,
por no ser procedente el embargo argumentando que el demandado no es el titular del
derecho de dominio sobre el bien inmueble. Por lo anteriormente expuesto este despacho

RESUELVE:

Primero: Negar la solicitud de requerimiento presentada por el  apoderado judicial  del
ejecutante, por lo expuesto en líneas anteriores.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

HÉCTOR FABIO DE LA CRUZ VITAR 
JUEZ 
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